
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia, el cual correspondió por reparto. 

Pasa para lo pertinente. 
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 Santiago de Cali, catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el 

señor GERARDO ANTONIO CASTRO HOYOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.355.602, a través de apoderado Judicial, instauró 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, representada legalmente por la 

Doctora CLARA LUZ ROLDAN o quien haga sus veces. 

Revisada la demanda, se observa que este Despacho Judicial no tiene 

Competencia para dirimir el presente asunto, como quiera que el 

demandante GERARDO ANTONIO CASTRO HOYOS,  se desempeñó como 

Empleado público de la entidad demandada prestando sus servicios en la 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE, en el cargo de 

Profesional Especializado y  solicita el reconocimiento de un derecho de 

índole laboral, situación que encaja dentro de aquellas que deben ser 

tramitadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de 

conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso  Administrativo –Ley 1437 de 2007- que entró en vigor a partir 

del 02 de julio de 2012, atribución al tenor del artículo 104 de la precitada 

Ley,:  



 “La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…)  

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen este 

administrado por una persona de derecho público. 

(…). 

(Subraya y negrilla del Juzgado). 

Acorde con lo anterior el Despacho se declarará sin competencia para 

tramitar este asunto, por lo cual, el proceso deberá ser remitido a los Jueces 

de lo Contencioso Administrativo de este Distrito Judicial, a través de la 

oficina de reparto, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 90 del C.G 

del P.  

Acorde con lo anterior, el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO:  DECLARARSE sin JURISDICCIÓN y COMPETENCIA para tramitar este 

Proceso. 

SEGUNDO:  REMITANSE las presentes diligencias a los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo de este Distrito Judicial a través de la Oficina de 

Reparto a quienes corresponde la competencia de las mismas, previa 

cancelación de su radicación y las anotaciones correspondientes en el 

Sistema Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE. 

H.S.C  

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 16 de Febrero de 2022 

 
En Estado No. 009 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

 
______________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

Secretaria 


